
Li¡*.ru¿ *AÑO DE LA GRANDEZA ARGENTINA"

"A 50 años del golpe de Estado de 1976: Memoria, Ye?dad y lusticia"

San Ramón de la Nueva Or¿in. , ii¡.
Expediente Electronico No ORA-27 4/2024.-
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VISTO:
La Resolución N' D-ORAN-031 12026 de la Facultad Regional Orán de la

Universidad Nacional de Salta; y

CONSIDERANDO:

Que, en la Resolución de referenci4 se pronoga la Promoción Transitoria del
Ing. Edgar Marcelo Acosta, D.N.l. N'25.543.539, en el cargo de Profesor en la Categoría
de Adjunto, Dedicación Semiexclusiva en la asignatura "M?neio 4e suelos v
Topografía" de la carrera Ingenieria en Recr¡rsos Naturales y Medio Ambiente de la
Facultad Regional Or¡ín de la Universidad Nacional de Salta" a partir del 06 de diciembre
de 2025 y hxta el 3 1 de diciembre de 2026 o nueva disposición.

Que, en Reunión Ordinaria N" 0l/202ó, el Consejo Directivo de la Facultad
Regional Onín de la Universidad Nacional de Salt4 toma conocimiento y convalida la resolución
de referencia; siendo necesario Ia elaboración del instrumento legal correspondiente; y

POR ELLO:

EL CONSEJO DIRECTTVO DE LA FACULTAD REGIONAL ORAN
DE LA LNTVERSIDAD NACIONAL DE SALTA

RESUELVE

ARTÍCULO lo: Convalidar la Resolución No D-ORAN-O31/2026 de la Facultad Regional Onán

de la Universidad Nacional de Salta, por corresponder.

ARTÍCULO 2o: Cursar copia al interesado, Secretaría Académica, Dirección General de

Personal, Dirección General de Administración, Dirección Administrativa Académica
Oñcina de Personal y Escuela de Ciencias Natu¡ales para su conocimiento y efectos.-
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